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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 20 DE DICIEMBRE DE 2016 

 

En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a veinte de diciembre de dos mil 

dieciséis, siendo las nueve horas y treinta minutos se reúne la Junta de Gobierno de esta 

Excma. Diputación de Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la Presidencia del Ilmo. Sr. 

Presidente, D. José Entrena Ávila, con la asistencia de los/as señores/as Diputados/as: 

 

� D. Pedro Fernández Peñalver – Vicepresidente Primero. 

� Dª. Fátima Gómez Abad – Vicepresidenta Segunda. 

� Dª. María de los Ángeles Blanco López – Vicepresidenta Tercera. 

� D. Manuel Gregorio Gómez Vidal – Vicepresidente Cuarto. 

� Dª. Purificación López Quesada. 

� Dª. Ana Muñoz Arquelladas. 

� Dª. Olvido de la Rosa Baena. 

� D. José María Villegas Jiménez. 

 

Vicesecretaria Primera: Dª. Mª Encarnación Perea Sánchez. 

Interventor: D. Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar. 

No asisten a la sesión la Diputada Provincial  Dª. Mª Irene Justo Martín.  

Asisten como invitados Dª. Ángeles Jiménez Martín,  Jefa del Gabinete de Presidencia, 

y  D. Antonio Andrés Martín Castillo, Asesor de Presidencia. 

 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA DE 13 DE  

DICIEMBRE DE 2016. 

 

Dada cuenta del  borrador del Acta correspondiente a la sesión ordinaria de 13 de  

diciembre de 2016  la Junta de Gobierno acuerda su aprobación por unanimidad. 

 

2º.- INFORMACIÓN DE LOS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO SOBRE LOS 

ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES. 
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Los Sres./as Diputados/as informan a la Junta de Gobierno del desarrollo de las 

siguientes cuestiones para conocimiento general del Órgano de Gobierno Provincial: 

 
El Sr. Vicepresidente Cuarto y Diputado Delegado de Recursos Humanos, Economía y 

Patrimonio,  informa que el día 19 de diciembre se procedió a la apertura de las ofertas 

económicas presentadas en el Servicio Provincial Tributario para la contratación de una 

operación de tesorería de cuarenta millones de euros, cuya finalidad es realizar entregas a los 

Ayuntamientos a cuenta de la recaudación que le ha sido delegada a este Organismo. 

Comunica que la Comisión Especial de Investigación creada por el Pleno en sesión de 

31 de mayo de 2016, está redactando las conclusiones finales que serán elevadas al Pleno 

para su aprobación. 

Por último, informa que  la mesa de contratación del día 19 de diciembre  propuso la 

adjudicación del contrato de servicio de limpieza de la sede y otros centros de la Diputación. 

El Sr. Diputado Delegado de Obras Públicas y Vivienda da cuenta de la reunión 

mantenida con el Jefe de la Demarcación de carreteras del Estado en Andalucía Oriental, así 

como con la Delegada territorial de Fomento y Vivienda, en relación a la solicitud de inclusión 

de un enlace que permita la conexión de la futura variante exterior de Granada con la 

carretera autonómica A-385 durante la ejecución del tramo Las Gabias-Alhendín, necesario 

para la planta de tratamiento de Alhendín, habiéndose comprometido ambas administraciones 

al estudio de la propuesta. 

Por último, el Sr. Interventor solicita la palabra al Sr. Presidente, para explicar que al 

no tener aprobado el presupuesto para el ejercicio 2017, se debe emitir Resolución de 

prórroga del mismo, teniendo en cuenta que conforme la legislación vigente no es posible 

prorrogar el presupuesto integro.  

 

3º.-APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA DE LA X EDICIÓN DEL PREMIO DE POESÍA 

PARA NIÑOS “EL PRINCIPE PREGUNTÓN” EJERCICIO 2017. 

 
La Sra. Vicepresidenta Segunda Diputada Delegada de Cultura y Memoria Histórica y 

Democrática formula la siguiente Propuesta, una vez conformada por la Intervención: 

 

 “El premio de Poesía para niños “El Príncipe Preguntón”, tomando su nombre del 

personaje de Federico García Lorca, fue creado por la Diputación de Granada como apoyo a la 

creación literaria y al fomento de la lectura entre los niños. A lo largo de estos años se ha ido 

consolidando como premio de primer nivel en su categoría y al que concurren autores 

especializados en literatura infantil procedentes de toda la geografía nacional. Desde su 
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creación, los premiados que han ido conformando la Colección “El Príncipe Preguntón” han 

sido: “Conjuros y otras brujerías” de María Rosal Nadales; “Domingo de Pipiripingo” de María 

Jesús Jabato; “Poemas para leer antes de leer” de Pedro Mañas Romero; “Picasso me pica” de 

Ignacio Sanz Martín; “El paso desordenado del corazón” de Juan Nieto; “Amaranta en 

Venecia” de Javier Izcue Argandoña; “La suerte de las aves” de Margarita Souviron; “Las 

noches de Ugglebo” de Ariadna G.García y “Un caso para el detective Saltaflores” de Irene 

Verdú Muñoz. 

Visto el informe jurídico presentado por la Técnico de Gestión de Cultura con el visto 

bueno de la Jefa de Sección de Administración de Cultura de fecha 12 de diciembre de 2016. 

 La Vicepresidenta Segunda y Diputada Delegada de Cultura y Memoria Histórica y 

Democrática, PROPONE a la Junta de Gobierno, en sus funciones de asistencia al Sr. 

Presidente de la Corporación, y a éste para su Resolución:  

Primero.- Aprobar la convocatoria de la X EDICIÓN DEL PREMIO DE POESÍA PARA 

NIÑOS “EL PRÍNCIPE PREGUNTÓN” EJERCICIO 2017 de conformidad con lo dispuesto en las 

Bases de Ejecución del Presupuesto para 2016 de la Excma. Diputación Provincial de Granada.  

Segundo.- Aprobar la tramitación anticipada del correspondiente gasto, que asciende 

a la cantidad de 3.000,00 € (tres mil  euros), que se abonará con cargo a la aplicación 

presupuestaria 211.33411.48000. RC  de futuro 220169000404. 

Tercero.- Que, para general conocimiento, se proceda a su publicación en el Boletín 

Oficial de la Provincia (BOP) a través del alta de la convocatoria en la Base de Datos Nacional 

de Subvenciones (BDNS) y conforme a los valores recogidos en el Anexo al presente 

Acuerdo”.   

 
La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Convocatoria de las 

Bases, obrantes en el expediente,  de conformidad con la Propuesta formulada. 

 La Presidencia así lo resuelve. 

 

4º.-APROBACIÓN Y FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA Y LA UNIVERSIDAD DE GRANADA PARA LA 

REALIZACIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN ODONTOLÓGICA A SECTORES 

SOCIALES DESFAVORECIDOS. 

 

 La Sra. Diputada Delegada de Bienestar Social formula la siguiente Propuesta una vez 

conformada por la Intervención: 

 

 “La Diputación de Granada, en el marco de colaboración que mantiene con la 

Universidad de Granada, tiene prevista la firma de este convenio destinado a la atención de 
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personas y sectores de población que se encuentran en una situación de especial necesidad, 

vulnerabilidad y riesgo de exclusión social, mediante la realización de un programa de 

atención odontológica a través del cual, profesorado y estudiantes en prácticas de la Facultad 

de Odontología, dispensarán atención a menores y personas adultas que estén siendo 

atendidas desde los Servicios Sociales Comunitarios, siendo la atención odontológica a estos 

sectores desfavorecidos el objetivo principal del convenio. 

 La atención bucodental de las personas beneficiarias será gratuita para los 

tratamientos dentales que así se detallan en el Anexo 1, mientras que, por otra parte, la 

Diputación de Granada sufragará aquellos otros que así se indiquen en dicho texto. 

Igualmente, se desarrollará un programa complementario de actuaciones dirigidas 

específicamente a personas mayores de 65 años que, o bien sean usuarias de los Servicios 

Sociales Comunitarios, o bien soliciten la inclusión en el mismo y sean, a su vez, miembros de 

núcleos familiares con ingresos inferiores a una vez el IPREM mensual per capita. 

 En cuanto  a la vigencia de este Convenio de colaboración se extenderá durante el 

curso académico 2016-2017, finalizado el cual el Vicerrectorado de Responsabilidad Social, 

Igualdad e Inclusión remitirá a esta entidad los justificantes comprensivos de los tratamientos 

realizados que deban ser sufragados por Diputación, así como una memoria de actuación que 

recoja los datos de ejecución y de evaluación del programa. 

 Por todo ello, Propongo : 

 Que por el Sr. Presidente, asistido por la Junta de Gobierno, se acuerde la aprobación 

y firma del Convenio de Colaboración entre la Diputación Provincial de Granada y la 

Universidad de Granada para la realización del Programa de Atención Odontológica a sectores 

sociales desfavorecidos”.  

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar el citado Convenio,  obrante en el 

expediente, de conformidad con la Propuesta formulada. 

 La Presidencia así lo resuelve. 

 

5º.-APROBACIÓN DEFINITIVA DE LAS SUBVENCIONES OTORGADAS A LAS 

ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO BENEFICIARIAS, PARA LOS PROYECTOS DE 

COOPERACIÓN INTERNACIONAL AL DESARROLLO, CONVOCATORIA 2016. 

 

 La Sra. Diputada Delegada de Bienestar Social formula la siguiente Propuesta, una vez 

conformada por la Intervención:  

        

   “En uso de las atribuciones que me confiere la vigente legislación de Régimen Local, y 

dado que por  Resolución del Sr. Presidente con la asistencia de la Junta de Gobierno de fecha 

21 de junio de 2016 se aprobó, la Convocatoria de ayudas a proyectos  de Cooperación 



                      Presidencia 

Secretaría General 
 

J. Gobierno 20-12-2016 

  

5 

 

C/ Periodista Barrios Talavera, 1. 18071-Granada.Tel.: 958 24 75 47 //53 //58. Fax: 958 24 75 81. E-mail: secretariageneral@dipgra.es 

 

Internacional para el desarrollo del ejercicio 2016, lo que se hizo público para general 

conocimiento mediante su inserción en el BOP. Nº127 de fecha 06 de julio de 2016. 

   Así mismo, y  por resolución aprobada por el presidente asistido por la Junta de 

Gobierno de 22 de noviembre de 2016, que se  publicó en el BOP. de 30 de noviembre de 

2016, un listado que aprobaba provisionalmente las Entidades sin ánimo de lucro beneficiarias 

de las subvenciones, con motivo de los proyectos presentados por estas Entidades, y de 

conformidad con lo dispuesto en el Art. 7 de las Bases que regulan el procedimiento de 

otorgación de las subvenciones de Cooperación internacional al desarrollo.  

    Así mismo, y de conformidad con lo dispuesto en el Art. 7.4 de la convocatoria de 

ayudas a proyectos  de cooperación internacional para el desarrollo del año 2016, la Diputada 

Delegada de Bienestar Social (Órgano Instructor) formulará Propuesta de Resolución definitiva 

de concesión por el Órgano Concedente, Presidente de la Diputación, que, asistido por la Junta 

de Gobierno, resolverá determinando la relación de entidades beneficiarias con sus proyectos 

correspondientes para los que se propone la otorgación de la subvención y su cuantía. Dicha 

resolución agotará la vía administrativa y se hará pública en el BOP. 

Visto el Informe Jurídico emitido por el Técnico, de fecha 16 de diciembre de 2016, y 

la información que obra en el expediente, Y finalizado el plazo de 15 días naturales a contar 

desde el día siguiente a su publicación en el BOP, se desprende que las Entidades beneficiarias 

cumplen con todos los requisitos necesarios para acceder al procedimiento de concesión de las 

subvenciones por todo ello: 

Propongo, que el Sr. Presidente de la Corporación asistido por la Junta de Gobierno 

adopte el siguiente acuerdo: 

Primero: Aprobar la relación definitiva de Entidades sin ánimo de lucro beneficiarias  para la 

Convocatoria de ayudas a proyectos  de Cooperación Internacional para el desarrollo del año 

2016 (ANEXO1). Tras la presentación del correspondiente Anexo II por las ONGDs 

beneficiarias provisionalmente y por el cual que se acepta, reformula o renuncia la subvención 

concedida. En este listado se especificarán, las entidades beneficiarias, el nombre de sus 

proyectos correspondientes y la cuantía que le corresponde, y que a continuación se 

relacionan (Anexo 1). 

Segundo: Disponer el gasto correspondiente, que se  cargará a la partida 130 23107 48901, 

imputado al RC  220160016254, así como el pago de las cantidades acordadas para dichos 

proyectos. 

Tercero: Publicar el acuerdo de la Junta de Gobierno en el B.O.P. de Granada y en la página 

Web de Diputación de Granada, que contenga la lista de Entidades Sin Ánimo de Lucro 

Beneficiarias, incluyendo el nombre de las mismas, el nombre del proyecto y la aportación 

económica a los proyectos presentados que se subvencionan, para la Convocatoria de ayudas 

a proyectos  de cooperación internacional para el desarrollo del año 2016.  
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ANEXO 1 

ASOCIACIÓN MADRE CORAJE 
 

FORTALECIENDONOS POR NUESTROS NIÑOS Y NIÑAS 
DESARROLLANDO Y PROMOVIENDO LAS 
INNOVACIONES DE LA REFORMA EDUCATIVA 
REGIONAL AUTONOMA EN APURIMAC 10.000,00  

MANOS UNIDAS 

PROMOCIÓN DE LAIGUALDAD DE OPORTUNIDADES 
EDUCATIVAS, DE PARTICIPACIÓN Y DESARROLLO 
PROFESIONAL DE LAS NIÑAS Y MUJERES EN DOUAR DE 
AMDERNANE. MARRUECOS 10.000,00  

FUNDACIÓN ITAKA ESCOLAPIOS 
FORTALECIMIENTO Y CRECIMIENTO DE LA RED 
ESCOLAPIA DE EDUCACIÓN RURAL EN BOLIVIA 6.000,00  

ASAMBLEA DE COOPERACIÓN POR LA PAZ 
MEJORAR EL ACCESO, LA DISPONIBILIDAD Y LA 
CALIDAD DE LOS ALIMENTOS EN KORKADJE, SENEGAL 12.000,00  

HAREN ALDE (EN FAVOR DE LOS DEMÁS) 

FORTALECIMIENTO DE LOS MECANISMOS 
DEMOCRÁTICOS Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN EL 
DISTRITO DE CHACHAPOYAS, PERU 6.000,00  

MOVIMIENTO POR LA PAZ 

MEJORAR LA CALIDAD DE LA ATENCIÓN A MUJERES 
VÍCTIMAS DE VIOLENCIA EN EL DEPARTAMENTO DE 
LOLOLÁ, GUATEMALA 7.000,00  

ASOCIACIÓN COOPERACIÓN Y DESARROLLO CON EL 
NORTE DE AFRICA (CODENAF) 

APOYO AL FORTALECIMIENTO SOCIO-ORGANIZATIVO 
DE  ASOCIACIONES DE MUJERES EMPRENDEDORAS DEL 
NORTE DE MARRUECOS 6.000,00  

ASOCIACION  DE EMISORAS MUNICIPALES Y 
COMUNITARIAS DE ANDALUCIA DE RADIO Y TELEVISIÓN 

ESCUELAS DE PAZ. PROMOCIÓN DE LA CULTURA DE 
PAZ A TRAVÉS DE BUENAS PRACTICAS EN EL ÁMBITO 
EDUCATIVO. 6.000,00  

UNIÓN IBEROAMERICANA DE MUNICIPALISTAS 

EMPODERAMIENTOA POLÍTICO DE MUJERES 
LIDERESAS PARA GENERAR POLÍTICAS PÚBLICAS DE 
IGUALDAD DE GÉNERO EN GOBIERNOS LOCALES DE El 
salvador. 10.000,00  

ASOCIACIÓN SENDEROS DE MAÍZ 

HACIA LA EDUCACIÓN INCLUSIVA DE LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD SENSORIAL EN EL 
DEPARTAMENTO DE SOSOLÁ (GUATEMALA) 12.500,00  

PROMOCIÓN CLARETIANA PARA EL DESARROLLO-BETICA 

APOYO A LA IMPLEMENTACIÓN DE ESTUDIOS 
SUPERIORES EN PERMACULTURA EN EL CETHA 
POTREROS 6.000,00  

ASOCIACION CALOR Y CAFÉ DE GRANADA 

CREACIÓN DE UNA ESCUELA-GUARDERÍA INFANTIL EN 
AKOROS(KENIA) Y MANTENIMIENTO DE OTRAS 22 YA 
EXISTENTES EN LA COMARCA QUE CIRCUNDA A 
AMAKURIAT 16.000,00  

FUNDACIÓN TAKELI: AMIGOS DE TOGO 
PUESTA EN MARCHA DE LA GRANJA ESCUELA DEL 
LYCÉE TECHNIQUE GRANADA DE TECHEBEBÉ 16.000,00  

ASOCIACIÓN CENTRO DE INICIATIVAS PARA LA 
COOPERACIÓN BATA 

CONTRIBUCIÓN AL ALCANCE DE LA SOBERANÍA 
ALIMENTARIA EN EL DISTRITO DE MARRACUENE.  
MOZAZAMBIQUE 12.000,00  

CRUZ ROJA  ESPAÑOLA 

MEJORA DE LA CAPACIDAD PRODUCTIVA Y DE 
GENERACIÓN DE INGRESOS EN EL SECTOR AGRÍCOLA 
DE  
300 FAMILIAS EN KARANGAZI Y RWIMIYAGA  ( 
RUANDA) 18.000,00  

SEMILLAS DE ESPERANZA 
MEJORA DEL SANEAMIENTO ESCOLAR EN LA 
COMUNIDAD PAXAN EN TOTONICAPÁN, GUATEMALA 17.000,00  

ASOCIACIÓN GRANADINA DE AMISTAD CON LA RASD TRABAJO SOCIAL EN APOYO A VACACIONES EN PAZ 7.000,00  

ASOCIACIÓN ANDALUZA POR LA SOLIDARIDAD Y LA PAZ 

CONSTRUCCIÓN DE TRES SISTEMAS DE RIEGO PARA 
GARANTIZAR LA SOBERANÍA ALIMENTARIA EN 
COMUNIDADES INDIGENAS DE LA SERRANÍA TAPACARÍ RENUNCIAN  

FUNDACIÓN ALBIHAR 
MEJORA DEL ACCESO Y CALIDAD DE LA EDUCACIÓNEN 
OBOUT, CAMERÚN 6.000,00  

ASOCIACIÓN PAZ Y BIEN ONGD 
UNIDAD DE EXPLORACION GINECOLÓGICA EN EL 
CONSULTORIO MEDICO DE PAZ Y BIEN 7.500,00  

SOLIDARIDAD, EDUCACION Y DESARROLLO 
POTENCIANDO EL DERECHO A LA EDUCACION EN 
BOUAKE, COSTA DE MARFIL 7.000,00  

TOTAL      198.000,00”  
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 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta formulada en el 

sentido expresado. 

 La Presidencia así lo resuelve. 

 

6º.-SOLICITUD DE SUBVENCIÓN A LA REPRESENTACIÓN DE LA COMISIÓN EUROPEA 

EN ESPAÑA, PARA PLAN DE TRABAJO DE EUROPE DIRECT 2016, DE ACUERDO AL 

CONVENIO MARCO COMM/MAD/ED/2013-2017. 

 

 La Sra. Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo Sostenible formula la siguiente 

Propuesta, una vez conformada por la Intervención: 

 

“Vistos los siguientes antecedentes normativos y las consideraciones técnicas incluidas 

en el informe elaborado por la jefatura de servicio. 

Vista la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de la Bases del Régimen Local. 

Visto el artículo 61 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre por el que se 

aprueba el Reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurídico de las Entidades 

locales 

Visto el acuerdo marco de cooperación entre la Representación de la Comisión 

Europea en España y la Diputación Provincial de Granada – estructura de acogida del centro 

de información de la red Europe Direct para el periodo 2013-2017 (COMM/MAD/ED/2013-

2017) ratificado en la Junta de Gobierno Local a fecha de 22 de abril de 2013. 

Visto que el objetivo de Europe Direct Granada es acorde a los objetivos de la 

Delegación de Empleo y Desarrollo Provincial, siendo la Diputación de Granada, estructura de 

acogida de Europea Directo Granada desde el año 2005. Se trata de una solicitud recurrente 

de carácter anual que se viene solicitando y concediendo desde 2005, cuya aportación se 

recoge anualmente en el presupuesto. 

Visto que teniendo en cuenta la importancia de la labor que se presta desde Europe 

Direct Granada mediante asistencia técnica a las entidades locales de la provincia, incluido sus 

actuaciones en concertación, y a la propia Diputación en la captación e información sobre las 

líneas de financiación que redundan en el desarrollo y fomento del empleo en la provincia, en 

el desarrollo de proyectos europeos, además de ser un punto de Información sobre la Unión 

Europea al servicio de los municipios y la ciudadanía. 

Visto que la Diputación Provincial de Granada gestionará la cantidad de 93.039 €, que 

la cofinanciación de la Representación en España de la UE es de 25.000 € y que la aportación 

de la Diputación de Granada al Plan de trabajo de Europe Direct Granada 2017 implicará la 
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asignación al mismo de recursos materiales y humanos, así como la aportación para el 

ejercicio 2017 de 68.039 €.  

Visto que el objetivo de Europe Direct Granada es acorde a los objetivos de la 

Delegación de Empleo y Desarrollo Provincial, siendo la Diputación de Granada, estructura de 

acogida de Europea Directo Granada desde el año 2005. Se trata de una solicitud recurrente 

de carácter anual que se viene solicitando y concediendo desde 2005, cuya aportación se 

recoge anualmente en el presupuesto. 

Visto que el Plan anual de Trabajo, regula las actividades planteadas para Europe 

Direct Granada en 2017, cubriendo las acciones que se realicen entre el 01/01/2017 y el 

31/12/2017.  Por lo que estará adscrito al ejercicio presupuestario 2017. 

Atendiendo al informe técnico que  se  acompaña, en  el cual se  recoge que esta 

solicitud no modificará en ningún caso el objetivo de estabilidad presupuestaria contemplado 

en la Ley 27/2013 y con la determinación de que las actividades que en esta solicitud se 

recogen son elementos eficaces dentro del desarrollo, tanto económico como social, que debe 

procurar la Diputación de Granada. 

En uso de las atribuciones que me confiere la legislación vigente: 

Considerando lo dispuesto en el artículo 43 de las Bases de Ejecución del Presupuesto 

para el año 2016 y visto el informe del Jefe/Técnico Myriam Prieto Labra de fecha 21 de 

noviembre de 2016, se propone la adopción del siguiente acuerdo: 

- Solicitud de subvención a la Representación de la Comisión Europea en España 

para Plan de Trabajo de Europe Direct 2016, de acuerdo al convenio marco 

COMM/MAD/ED/2013-2017”. 

 
La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida  Propuesta.  

La Presidencia así lo resuelve. 

 

7º.- ASUNTOS DE URGENCIA. 
 
 
Previa la oportuna declaración de urgencia de conformidad con el art. 83 del ROF, la 

Sra. Diputada Delegada de Asistencia a Municipios y Medio Ambiente, formula la siguiente 

Propuesta: 

 

“DACIÓN DE CUENTA DE LAS ADENDAS A LOS CONVENIOS ESPECÍFICOS PARA 2016-

2017, EN EL MARCO DE LA CONCERTACIÓN LOCAL 2016-2019 

Visto el “Convenio Marco para la Concertación Local 2016-2019” aprobado por el Pleno 

de la Diputación de Granada, en sesión celebrada el 23 de septiembre de 2015. 
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Vista la Resolución de Desarrollo para los ejercicios de 2016-2017 de dicho Convenio 

Marco, aprobada por el Presidente de la Diputación Provincial el 23 de octubre de 2015. 

Vistas las adendas a los convenios específicos para 2016-2017 extendidas con 

diversos entes locales de la provincia que se relaciona: 

• Año 2016.Programa 196: “Otras prioridades del Sector Territorio: Tropicaza 2016. 

• Año 2016.Programa 196: “Otras prioridades del Sector Territorio: XXI Edición “Hecho en la 

Alpujarra”. 

• Año 2016.Programa 196: “Otras prioridades del Sector Territorio: Feria del Choto”. 

Visto el punto ocho del apartado segundo de las normas generales dictadas por 

Secretaría General para la firma de Protocolos Generales y Convenios, recogida en el Anexo IX 

de las Bases de Ejecución del Presupuesto General de 2016, que dispone que se precisará de 

la aprobación del Presidente asistido por la Junta de Gobierno, salvo en casos de urgencia, en 

cuyo caso se dará cuenta con posterioridad. 

Vista la normativa de aplicación, especialmente la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 

de las Bases del Régimen Local (LBRL), la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como la Ordenanza de 

Cooperación Económica Local de la Diputación provincial de Granada, la Diputada Delegada de 

Asistencia a Municipios y Medio Ambiente da cuenta a la Junta de Gobierno de las adendas a 

los convenios específicos para 2016-2017 suscritas con los entes locales, en el marco de la 

Concertación Local 2016-2019”. 

La Junta de Gobierno queda enterada. 

 
 

8º.- RUEGOS Y PREGUSTAS. 

 

En el capítulo de Ruegos y Preguntas, no se formula ninguno. 

 
 

 
9º.- PROTOCOLO.  

 

En el apartado de Protocolo la Junta de Gobierno acuerda dar los siguientes pésames: 

 

• A Dª. Inmaculada Moreno Nuño, trabajadora de la Delegación de Economía, 

por el fallecimiento de su padre D. Manuel Moreno Aguilar funcionario jubilado 

de esta Diputación. 

• A Dª. Dina Romero Gómez, trabajadora de los Centros Sociales de Armilla, 

por el fallecimiento de su madre. 
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Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente se levanta la sesión  

siendo las diez horas y quince minutos de este día, de todo lo cual, como Vicesecretaria 

Primera Certifico. 

 

LA VICESECRETARIA PRIMERA 

 
 

 

 

 

 

 

 


